
Sujeto 
Obligado:

Presidencia Municipal de San 
Andrés Cholula, Puebla

Recurrente:
Ponente: María Gabriela Sierra Palacios
Expediente: 86/PRESIDENCIA MPAL SAN 

ANDRÉS CHOLULA-01/2016

 Visto el estado procesal del expediente 86/PRESIDENCIA MPAL SAN ANDRÉS

CHOLULA-01/2016,  relativo  al  recurso  de  revisión  interpuesto  por

,  en lo sucesivo el  recurrente,  en contra de la  PRESIDENCIA MUNICIPAL DE

SAN  ANDRÉS  CHOLULA,  PUEBLA, en  lo  sucesivo  el  Sujeto  Obligado,  se

procede a dictar resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES

I.  El veintinueve de marzo de dos mil dieciséis, el hoy recurrente presentó por

escrito, una solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado,

mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1.-Cuántos millones de pesos se gastaron en pavimentación en el municipio y copia

de la facturación de dichas obras de marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Qué calles se pavimentaron, nombre de las mismas y metros cuadrados que se

pavimentaron de cada calle o avenida de marzo de 2014 a marzo 2016.

2.- Copia de facturación de todas y cada una de las empresas que participaron en la

pavimentación de marzo de 2014 a marzo de 2016.

3.- Cuántas calles o avenidas se electrificaron en el municipio de marzo de 2014 a

marzo de 2016.

A).- Nombre de las calles o avenidas electrificadas.

B).- Copia de la facturación de todas y cada una de las empresas que participaron en

la electrificación del municipio de marzo de 2014 a marzo de 2016.

4.- Nombre de las calles en las que se colocó drenaje sanitario de marzo de 2014  a

marzo de 2016.

A).- Costo por calle y de la obra completa.

B).- Copia de la facturación de la colocación de drenaje sanitario en el municipio en

el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.
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5.- En la urbanización cuanto erogó el h. Ayuntamiento del periodo marzo de 2014 a

marzo de 2016.

A).- Copia de la facturación que erogó el h. Ayuntamiento de marzo de 2014 a marzo

de 2016 por concepto de urbanización.

6.- Costo que tuvieron las obras de vivienda y talleres de hábitat en el municipio en el

periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

7.- Copia de la facturación de gastos de vivienda que erogó el h. Ayuntamiento de

marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Nombre y domicilio de los ciudadanos beneficiados con estas obras.

 B).- Copia de la facturación de talleres de hábitat que erogó el h. Ayuntamiento de

marzo de 2014 a marzo de 2016.

C).- Nombre y domicilio de los ciudadanos beneficiados con estas obras.

8.- Copia de la homologación salarial de la secretaría de seguridad pública con todas

sus prestaciones desde secretario de seguridad pública hasta policía razo de marzo

de 2014 a marzo de 2016.

9.- Copia de la facturación erogada por el h. Ayuntamiento por concepto de cursos

de formación inicial y equivalentes dirigidos al personal de la secretaría de seguridad

pública en el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

10.- Copia de la facturación del curso de diplomado en sistema penal acusatorio en

el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

11.-  Copia  de  la  facturación  del  diplomado  llamado  grupo  de  operaciones  e

intervenciones en el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

 A).- Nombre y grado del personal que tomó éste diplomado.

12.- Copia de la facturación del diplomado técnica función policial en el periodo de

marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

13.-  Copia  de  la  facturación  de  los  diplomados  mandos  medios  de  la  policía

municipal en el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2916.

Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

14.- Copia de la facturación de cuatro motocicletas marca Harley David (sic) son tipo

flihp adquiridas durante el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.
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15.- Copia de facturación por rubro de: camisas, pantalones, calzado, botas, gorras,

chalecos anti balas,  fornituras e insignias adquiridos por este ayuntamiento en el

periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Nombre, grado y equipo entregado a cada uno de los elementos de la secretaría

de seguridad pública municipal.

16.- Copia de facturación de diplomado en seguridad pública y política criminal en el

periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Nombre y grado de cado uno de los elementos que tomó el diplomado.

17.- Copia de la facturación de la compra de armamento y municiones adquiridas por

el h. Ayuntamiento en el periodo de marzo de 2014 a marzo de 2016.

A).- Que tipos de armas se adquirieron y costo de cada una de ellas.

B).- Cantidad de municiones que se adquirieron y costo por caja.

18.- Copia de la factura de la patrulla marca Silverado 2500 modelo 2015.

A).- Copia de la facturación del equipamiento de la patrulla incluyendo radio, torretas,

luces, sirenas. 

19.- Copia de la facturación de las diez patrullas charger pólice.

A).- Copia de las cuatro patrullas que adquirió el municipio con recursos propios.

B).- Copia de la facturación de equipamiento de las diez patrullas o de las cuatro que

adquirió el municipio con recursos propios. 

20.-  Copia  del  desglose  de  todos  y  cada  uno  de  los  rubros  en  los  que  el  h.

Ayuntamiento gastó 13 millones 531 un mil  pesos en la seguridad pública de los

habitantes de San Andrés Cholula.

21.- Copia del contrato si fue construido por una constructora y/o de todo y cada uno

de  los  materiales  que  se  utilizaron  para  la  construcción  del  parque  recreativo

Acatepec.

22.- Copia del contrato si fue construido por una constructora y/o de cada uno de los

materiales  utilizados  en  la  construcción  del  centro  comunitario  de  San  Antonio

Cacalotepec.

23.- Copia del contrato con la construcción que edificó 550 recamaras para familias

de San Andrés Cholula y si fueron construidas por este h. Ayuntamiento copia de

todos  y  cada  uno  de  los  materiales  con  los  que  se  construyeron  estas  550

recamaras.

A.- Nombre y domicilio de cada uno de los beneficiados de las 550 recamaras.
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24.-  Copia de la facturación de las 200 toneladas de urea y 149 sacos de maíz

mejorado de alto rendimiento con el que h. Ayuntamiento benefició a ciudadanos de

San Andrés Cholula.

A).- Nombre y domicilio de cada uno de los beneficiados con fertilizante y semilla

mejorada y cantidad entregada a cada uno de los habitantes.

25.- Copia de la facturación del equipo de cómputo y mobiliario por la cantidad de 22

millones que adquirió este h. Ayuntamiento con apoyo de la fundación Únete para

beneficio de la población.

A).- cual fue la aportación de la fundación Únete y cuanto aportó el h. Ayuntamiento.

B).- Cuantas computadoras se adquirieron (factura).

C).- Cuantos equipos de mobiliario (facturas).

D).-  Nombre  y  domicilio  de los  beneficiados y  que se  les donó computadoras  o

mobiliario o ambas.

26.- Domicilio o ubicación de todos y cada uno de los edificios o torres de más de

tres pisos construidos en el municipio de San Andrés Cholula. 

27.-  Monto  del  pago  predial  de  todas  y  cada  una  de  las  construcciones  del

Fraccionamiento La Vista. ”

II. El veintinueve de abril de dos mil dieciséis, el recurrente interpuso un recurso

de revisión por escrito ante esta Comisión para el Acceso a la Información Pública

y  Protección  de  Datos  Personales  del  Estado,  en  lo  sucesivo  la  Comisión,

acompañado de su anexo.

III. El nueve de mayo de dos mil dieciséis, el Coordinador General Jurídico de la

Comisión  le  asignó  al  recurso  de  revisión  el  número  de  expediente

86/PRESIDENCIA MPAL SAN ANDRÉS CHOLULA-01/2016,  y  toda vez que el

medio de impugnación fue interpuesto por la falta de respuesta a la solicitud de

acceso a la información pública presentada ante el Sujeto Obligado, se requirió al

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información Pública del Sujeto
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Obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe en término de lo

dispuesto por el artículo 84 de la Ley de la Materia. 

IV.  El dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, se tuvo  al Titular de la Unidad,

cumpliendo el requerimiento realizado mediante auto que antecede, realizando las

manifestaciones que de su oficio se desprendían, por lo que se ordenó dar vista al

recurrente para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniera.

V. El veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Coordinador General Jurídico

de la Comisión, tuvo al recurrente manifestando su inconformidad con la respuesta

proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que admitió a trámite el recurso de

revisión, ordenó notificar al Titular de la Unidad del Sujeto Obligado, el auto de

admisión y se ordenó entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su

informe respecto del acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias

que  sirvieron  de  base  para  la  emisión  del  acto.  De  igual  forma,  se  hizo  del

conocimiento  del  recurrente  el  derecho  que  le  asistía  para  oponerse  a  la

publicación de sus datos personales, así como, la existencia del sistema de datos

personales del recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando domicilio y

correo electrónico  para  recibir  notificaciones.  Por  último,  en  el  mismo auto  se

ordenó turnar el expediente a la Comisionada María Gabriela Sierra Palacios, en

su  carácter  de  Ponente,  para  su  trámite,  estudio  y,  en  su  caso,  proyecto  de

resolución.

VI. El dos de junio de dos mil dieciséis, se tuvo al Sujeto Obligado rindiendo su

informe respecto del acto o resolución recurrida y presentando las constancias que

justifican  la  emisión  del  acto  reclamado,  por  lo  que  se  ordenó  dar  vista  al

recurrente para que presentara pruebas y alegara lo que a su derecho e interés
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conviniera. Finalmente, toda vez que, el recurrente no hizo manifestación alguna

respecto  a  la  publicación  de  sus  datos  personales,  se  tuvo  por  entendida  su

negativa para su difusión.

VII. El catorce de junio de dos mil dieciséis, se hizo constar que el recurrente no

hizo manifestación en relación a la vista ordenada mediante proveído de fecha dos

de junio de dos mil dieciséis, así mismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por

las  partes,  las  cuales  se  desahogaron  por  su  propia  y  especial  naturaleza,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente. 

VIII. El veintidós de junio de dos mil dieciséis, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de la Comisión.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, abrogada, publicada el treinta y uno

de  diciembre  de  dos  mil  once,  13  fracción  IX  del  Reglamento  Interior  de  la

Comisión  para  el  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Protección  de  Datos

Personales del Estado. 
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Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78

fracción VI  de la  Ley de Transparencia y  Acceso a la  Información Pública del

Estado de Puebla, abrogada, publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil

once,  toda vez que el  recurrente  considera  que hubo falta  de  respuesta  a su

solicitud.

Tercero. El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además

con todos los requisitos establecidos en el artículo 80 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del  Estado de Puebla, abrogada, publicada el

treinta y uno de diciembre de dos mil once.

Cuarto. Por ser el estudio de las causales de sobreseimiento de especial y

previo  pronunciamiento,  se  analizará  si  se  actualiza  alguna  de  las  hipótesis

normativas referidas en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, abrogada, publicada el treinta y uno de

diciembre de dos mil once.

El recurrente solicitó conocer la siguiente información:

1.-Cuántos millones de pesos se gastaron en pavimentación en el  municipio y

copia de la facturación de dichas obras de marzo de dos mil catorce a marzo de

dos mil dieciséis.

A).- Qué calles se pavimentaron, nombre de las mismas y metros cuadrados que

se pavimentaron de cada calle o avenida de marzo de dos mil catorce a marzo de

dos mil dieciséis.

2.- Copia de facturación de todas y cada una de las empresas que participaron en

la pavimentación de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.
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3.- Cuántas calles o avenidas se electrificaron en el municipio de marzo de dos mil

catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre de las calles o avenidas electrificadas.

B).- Copia de la facturación de todas u cada una de las empresas que participaron

en la electrificación del municipio de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil

dieciséis.

4.- Nombre de las calles en las que se colocó drenaje sanitario de marzo de dos

mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Costo por calle y de la obra completa.

B).- Copia de la facturación de la colocación de drenaje sanitario en el municipio

en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

5.- En la urbanización cuanto erogó el Ayuntamiento del periodo marzo de dos mil

catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).-  Copia  de  la  facturación  que  erogó  el  Ayuntamiento  de  marzo  de  dos  mil

catorce a marzo de dos mil dieciséis, por concepto de urbanización.

6.- Costo que tuvieron las obras de vivienda y talleres de hábitat en el municipio en

el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

7.- Copia de la facturación de gastos de vivienda que erogó el Ayuntamiento de

marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y domicilio de los ciudadanos beneficiados con estas obras.

 B).- Copia de la facturación de talleres de hábitat que erogó el Ayuntamiento de

marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

C).- Nombre y domicilio de los ciudadanos beneficiados con estas obras.

8.- Copia de la homologación salarial de la Secretaría de Seguridad Pública con

todas sus prestaciones desde secretario de Seguridad Pública hasta policía raso

de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.
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9.- Copia de la facturación erogada por el Ayuntamiento por concepto de cursos de

formación inicial y equivalentes dirigidos al personal de la secretaría de seguridad

pública en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

10.- Copia de la facturación del curso de diplomado en sistema penal acusatorio

en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

11.-  Copia  de  la  facturación  del  diplomado  llamado  grupo  de  operaciones  e

intervenciones en el  periodo de marzo de dos mil  catorce a marzo de dos mil

dieciséis.

 A).- Nombre y grado del personal que tomó éste diplomado.

12.- Copia de la facturación del diplomado técnica función policial en el periodo de

marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

13.-  Copia  de  la  facturación  de  los  diplomados  mandos  medios  de  la  policía

municipal en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

14.- Copia de la facturación de cuatro motocicletas marca Harley-Davidson son

tipo flihp adquiridas durante el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de

dos mil dieciséis.

15.-  Copia  de  facturación  por  rubro  de:  camisas,  pantalones,  calzado,  botas,

gorras, chalecos anti balas, fornituras e insignias adquiridas por este ayuntamiento

en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).-  Nombre,  grado  y  equipo  entregado  a  cada  uno  de  los  elementos  de  la

Secretaría de Seguridad Pública Municipal.

16.- Copia de facturación de diplomado en seguridad pública y política criminal en

el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y grado de cado uno de los elementos que tomó el diplomado.
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17.- Copia de la facturación de la compra de armamento y municiones adquiridas

por el Honorable Ayuntamiento en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo

de dos mil dieciséis.

A).- Que tipos de armas se adquirieron y costo de cada una de ellas.

B).- Cantidad de municiones que se adquirieron y costo por caja.

18.- Copia de la factura de la patrulla marca Silverado dos mil quinientos modelo

dos mil quince.

A).-  Copia  de  la  facturación  del  equipamiento  de  la  patrulla  incluyendo  radio,

torretas, luces, sirenas. 

19.- Copia de la facturación de las diez patrullas charger pólice.

A).- Copia de las cuatro patrullas que adquirió el municipio con recursos propios.

B).- Copia de la facturación de equipamiento de las diez patrullas o de las cuatro

que adquirió el municipio con recursos propios. 

20.-  Copia  del  desglose  de  todos  y  cada uno de  los  rubros  en los  que el  h.

Ayuntamiento  gastó  trece  millones  quinientos  treinta  y  un  mil  pesos  en  la

seguridad pública de los habitantes de San Andrés Cholula.

21.- Copia del contrato si fue construido por una constructora y/o de todo y cada

uno de los materiales que se utilizaron para la construcción del parque recreativo

Acatepec.

22.- Copia del contrato si fue construido por una constructora y/o de cada uno de

los materiales utilizados en la construcción del centro comunitario de San Antonio

Cacalotepec.

23.-  Copia  del  contrato  con  la  construcción  que  edificó  quinientas  cincuenta

recamaras para familias de San Andrés Cholula y si fueron construidas por ese

Honorable Ayuntamiento copia de todos y cada uno de los materiales con los que

se construyeron estas quinientas cincuenta recamaras.

A.-  Nombre  y  domicilio  de  cada  uno  de  los  beneficiados  de  las  quinientas

cincuenta recamaras.
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24.- Copia de la facturación de las doscientas toneladas de urea y ciento cuarenta

y nueve sacos de maíz mejorado de alto rendimiento con el que Ayuntamiento

benefició a ciudadanos de San Andrés Cholula.

A).- Nombre y domicilio de cada uno de los beneficiados con fertilizante y semilla

mejorada y cantidad entregada a cada uno de los habitantes.

25.- Copia de la facturación del equipo de cómputo y mobiliario por la cantidad de

veintidós  millones  que  adquirió  este  Ayuntamiento  con  apoyo  de  la  fundación

Únete para beneficio de la población.

A).- Cuál fue la aportación de la fundación Únete y cuanto aportó el Honorable

Ayuntamiento.

B).- Cuántas computadoras se adquirieron (factura).

C).- Cuántos equipos de mobiliario (facturas).

D).- Nombre y domicilio de los beneficiados y qué se les donó, computadoras o

mobiliario, o ambas.

26.- Domicilio o ubicación de todos y cada uno de los edificios o torres de más de

tres pisos construidos en el municipio de San Andrés Cholula. 

27.-  Monto  del  pago  predial  de  todas  y  cada  una  de  las  construcciones  del

Fraccionamiento La Vista.

El Sujeto Obligado, inicialmente no proporcionó respuesta alguna respecto de la

solicitud de acceso a la información formulada; y posteriormente, dio respuesta a

la misma.

El hoy recurrente, manifestó como agravios, la falta de respuesta a la solicitud de

información que formulara. 

Por su parte, el Sujeto Obligado, al rendir su informe con base en el artículo 84 de

la Ley de la materia, manifestó que habían proporcionado respuesta a la solicitud
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formulada, enviándola  mediante correo electrónico de fecha diecisiete mayo de

dos mil dieciséis, en los siguientes términos:

“Se  le  informa  al  C.  Alfredo  Páez  Cruz,  que  son  un  total  438  copias  simples  de  la

información  solicitada,  copias  que  se  le  entregaran  previo  al  pago  de  los  derechos

establecidos en el ARTÍCULO 35, fracción III inciso b).- de la Ley de Ingresos del Municipio

de San Andrés Cholula para el ejercicio fiscal de 2016, que es $7.52 por hoja, para lo cual

tiene que acudir a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública ubicada en

Avenida 16 de septiembre número 102, Centro San Andrés Cholula Pue., en un horario de

Lunes a Viernes de 9:00 a 14:30 horas, para generar el ticket correspondiente y realizar el

pago en la caja de la Tesorería Municipal…

Cuantos millones de pesos se

gastaron en pavimentación en

el  municipio  y  copia  de  la

facturación de dichas obras de

marzo  de  2014  a  marzo  de

2016.

A).-  Qué  calles  se

pavimentaron,  nombre  de  las

mismas  y  metros  cuadrados

que se pavimentaron de cada

calle  o  avenida  de  marzo  de

2014 a marzo 2016.

64 copias de facturas Relación  de  calles

paviemntadas,  metros

cuadrados 

Copia de facturación de todas

y  cada  una  de  las  empresas

que  participaron  en  la

pavimentación  de  marzo  de

2014 a marzo de 2016.

64 copias de facturas

Cuantas calles o avenidas se

electrificaron  en  el  municipio

18 copias de facturas Relación nombre de las calles

y número de las calles 
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de marzo de 2014 a marzo de

2016.

a).-  Nombre  de  las  calles  o

avenidas electrificadas.

b).- Copia de la facturación de

todas  y  cada  una  de  las

empresas que participaron en

la electrificación del  municipio

de marzo de 2014 a marzo de

2016.

Nombre  de  las  calles  en  las

que  se  colocó  drenaje

sanitario de marzo de 2014  a

marzo de 2016.

a).-  Costo  por  calle  y  de  la

obra completa.

b).- Copia de la facturación de

la  colocación  de  drenaje

sanitario en el municipio en el

periodo  de  marzo  de  2014 a

marzo de 2016.

25 copias de facturas Relación  de  nombre  de  las

calles y costo 

Costo  que  tuvieron  las  obras

de  vivienda  y  talleres  de

hábitat  en  el  municipio  en  el

periodo  de  marzo  de  2014 a

marzo de 2016.

2014  $4”007,171.00

2015 2”191,334.00

Copia  de  la  facturación  de

gastos de vivienda que erogó

el  H.  Ayuntamiento de  marzo

de 2014 a marzo de 2016.

A).- Nombre y domicilio de los

ciudadanos  beneficiados  con

Factura talleres 152 copias Relación  de  nombre  de

beneficiarios y domicilio 
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estas obras.

 B).- Copia de la facturación de

talleres da hábitat que erogó el

H. Ayuntamiento de marzo de

2014 a marzo de 2016.

C).- Nombre y domicilio de los

ciudadanos  beneficiados  con

estas obras.
Copia  de  la  homologación

salarial  de  la  secretaría  de

seguridad  pública  con  todas

sus  prestaciones  desde

secretario  de  seguridad

pública  hasta  policía  raso  de

marzo  de  2014  a  marzo  de

2016.

16 copias de facturas 

Copia  de  la  facturación

erogada  por  el  h.

Ayuntamiento por concepto de

cursos  de  formación  inicial  y

equivalentes  dirigidos  al

personal  de  la  secretaría  de

seguridad  pública  en  el

periodo  de  marzo  de  2014 a

marzo de 2016.

3 copias de facturas 

Copia  de  la  facturación  del

curso  de  diplomado  en

sistema penal acusatorio en el

periodo  de  marzo  de  2014 a

marzo de 2016.

A).-  Nombre  y  grado  del

personal  que  tomó  este

diplomado.

2 copias de facturas

Copia  de  la  facturación  del 1 copia de facturas
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diplomado  llamado  grupo  de

operaciones  e  intervenciones

en  el  periodo  de  marzo  de

2014 a marzo de 2016.

 A).-  Nombre  y  grado  del

personal  que  tomó  éste

diplomado.

Copia  de  la  facturación  del

diplomado  técnica  función

policial en el periodo de marzo

de 2014 a marzo de 2016.

A).-  Nombre  y  grado  del

personal  que  tomó  este

diplomado.

2 copias de facturas

Copia de la facturación de los

diplomados  mandos  medios

de  la  policía  municipal  en  el

periodo  de  marzo  de  2014 a

marzo de 2916.

Nombre y  grado del  personal

que tomó este diplomado.

2 copias de facturas

Copia  de  la  facturación  de

cuatro  motocicletas  marca

Harley David (sic) son tipo flihp

adquiridas  durante  el  periodo

de marzo de 2014 a marzo de

2016.

8 copias de facturas

Copia de facturación por rubro

de:  camisas,  pantalones,

calzado,  botas,  gorras,

chalecos anti  balas, fornituras

33 copias de facturas
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e insignias adquiridos por este

ayuntamiento en el periodo de

marzo  de  2014  a  marzo  de

2016.

A).-  Nombre,  grado  y  equipo

entregado a cada uno de los

elementos de la secretaria de

seguridad pública municipal.

Copia  de la  facturación de la

compra  de  armamento  y

municiones  adquiridas  por  el

h. Ayuntamiento en el periodo

de marzo de 2014 a marzo de

2016.

A).-  Que  tipos  de  armas  se

adquirieron  y  costo  de  cada

una de ellas.

B).-  Cantidad  de  municiones

que se adquirieron y costo por

caja.

1 copia de facturas

Copia  de  la  factura  de  la

patrulla marca Silverado 2500

modelo 2015.

A).- Copia de la facturación del

equipamiento  de  la  patrulla

incluyendo  radio,  torretas,

luces, sirenas. 

2 copias de facturas

Copia de la facturación de las

diez patrullas charger pólice.

A).-  Copia  de  las  cuatro

patrullas  que  adquirió  el

12 copias de facturas
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municipio  con  recursos

propios.

B).- Copia de la facturación de

equipamiento  de  las  diez

patrullas  o  de  las  cuatro  que

adquirió  el  municipio  con

recursos propios. 

Copia  del  contrato  con  la

construcción  que  edificó  550

recamaras  para  familias  de

San Andrés Cholula y si fueron

construidas  por  este  h.

Ayuntamiento copia de todos y

cada  uno  de  los  materiales

con  los  que  se  construyeron

estas 550 recamaras.

A.-  Nombre  y  domicilio  de

cada uno de los beneficiados

de las 550 recamaras.

El contrato fue signado por el

Gobierno  del  Estado,  de

acuerdo  al  convenio  de

colaboración correspondiente.

Por lo cual este Ayuntamiento

no cuenta con dicho contrato. 

Copia de la facturación de las

200 toneladas de urea y  149

sacos  de  maíz  mejorado  de

alto rendimiento con el que h.

Ayuntamiento  benefició  a

ciudadanos  de  San  Andrés

Cholula. 

A).-  Nombre  y  domicilio  de

cada uno de los beneficiados

con  fertilizante  y  semilla

mejorada y cantidad entregada

a cada uno de los habitantes.

4 copias facturas 

Copia  de  la  facturación  del 2 copias
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equipo  de  cómputo  y

mobiliario  por  la  cantidad  de

22 millones que adquirió este

h. Ayuntamiento con apoyo de

la  fundación  Únete  para

beneficio de la población.

A).-  cual fue la aportación de

la  fundación  Únete  y  cuanto

aportó el h. Ayuntamiento.

B).- Cuantas computadoras se

adquirieron (factura).

C).-  Cuantos  equipos  de

mobiliario (facturas).

D).- Nombre y domicilio de los

beneficiados y que se les donó

computadoras  o  mobiliario  o

ambas.

Domicilio o ubicación de todos

y cada uno de los edificios o

torres  de  más  de  tres  pisos

construidos en el municipio de

San Andrés Cholula. 

Se  anexa  relación  de

terminación de obra

7 hojas de listado 

Monto  del  pago  predial  de

todas  y  cada  una  de  las

construcciones  del

Fraccionamiento La Vista.

$2”874,206.00

Este Órgano Garante le dio vista al recurrente con las aseveraciones vertidas por

parte el Sujeto Obligado, a lo que manifestó éste, que en relación a las preguntas

uno,  siete,  ocho,  diez,  once,  doce,  trece,  quince,  veinte,  veintiuno,  veintidós,
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veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete no le proporcionaba la

información requerida en su totalidad. 

En  esa  virtud,  y  en  términos  de lo  dispuesto  por  el  artículo  85  de  la  Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, abrogada, publicada

el treinta y uno de diciembre de dos mil once,  corresponde a ésta Comisión el

determinar si el medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 5 y 54 fracción II

de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado

abrogada, publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil once:

Artículo  3.  “Los  Sujetos  Obligados  atenderán  a  los  principios  de  legalidad,  certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento

de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Artículo 5. “Para los efectos de esta Ley se entiende por:…

VI. Derecho de acceso a la información pública:  derecho fundamental  que tiene toda

persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos

Obligados, en los términos de la presente Ley;…

XII.  Información  pública:  todo  archivo,  registro  o  dato  contenido  en  cualquier  medio,

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera

que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los Sujetos Obligados genere,

obtengan,  adquieran,  transformen  o  conserven,  incluida  la  que  consta  en  registros

públicos;…”

Artículo 54.- “La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los

siguientes casos:…

III.  Cuando la  información  se entregue,  de ser  posible,  en el  medio  requerido por  el

solicitante, siempre que se cubra los costos de reproducción;....”
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Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nos

ocupa,  la  inconformidad esencial  del  recurrente  fue  la  falta  de  respuesta  a  la

solicitud de acceso a la información que realizó; sin embargo, el Sujeto Obligado,

le  había  proporcionado  respuesta  con  base en el  artículo  84  de  la  Ley de la

materia,  modificando  con  ello  el  acto  reclamado,  actualizándose  la  causal  de

sobreseimiento  prevista  en  la  fracción  IV  del  artículo  90  de  la  Ley  de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, abrogada, publicada

el treinta y uno de diciembre de dos mil once.

Se afirma lo anterior,  en virtud que para justificar sus aseveraciones, el  Sujeto

Obligado, remitió a esta Comisión la impresión del correo electrónico, mediante el

cual envió la respuesta a la solicitud formulada, informándole al recurrente el costo

de  reproducción  de  la  información  requerida,  toda  vez  que  este  solicitó  copia

simple, por lo que al dar respuesta a la solicitud de acceso a la información se

modifica con ello el acto reclamado respecto de las preguntas dos, tres, cuatro,

seis,  nueve,  catorce,  diecisiete,  dieciocho  y  diecinueve  en  su  totalidad  y  en

relación  a  las  preguntas  uno,  siete,  ocho,  diez,  once,  doce  ,  trece,  quince,

veintitrés y veinticuatro únicamente respecto de los cuestionamientos formulados

en la pregunta principal mas no así, de las interrogantes formuladas en los incisos

que conforman las preguntas citadas con antelación y que forman parte  de la

solicitud de acceso a la información pública que se estudia, no siendo así por el

resto de los cuestionamientos.  

Resulta  aplicable  para  tal  efecto  la  Tesis  marcada  con  el  número  de  registro

338803; Quinta Época; S.J.F; Tomo CXXXII; Pág. 353:
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“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,

debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones

jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan.

TERCERA SALA.

Amparo Directo 6164/56. Hernando Ancona. 12 de junio de 1957. Unanimidad de

cuatro votos. Ponente: Gabriel García Rojas”.

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 90 fracción II de la Ley de

Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  del  Estado  se  decreta  el

SOBRESEIMIENTO  respecto  de  las  preguntas  dos,  tres,  cuatro,  seis,  nueve,

catorce, diecisiete, dieciocho y diecinueve, así como en relación a las preguntas

uno,  siete,  ocho,  diez,  once,  doce,  trece,  quince,  veintitrés  y  veinticuatro

únicamente respecto de los cuestionamientos formulados en la pregunta principal

mas  no  así,  de  las  interrogantes  formuladas  en  los  incisos  de  la  solicitud  de

acceso a la información pública que se estudia.

Quinto.  El  recurrente interpuso su recurso de revisión manifestando como

motivos de inconformidad la falta de respuesta del Sujeto Obligado.

Respecto del acto o resolución recurrida el Sujeto Obligado rindió su informe en el

cual manifestó que había dado respuesta a la solicitud de acceso a la información.

De los argumentos vertidos por ambas partes se desprende que corresponde a

esta Comisión analizar si el Sujeto Obligado cumplió o no con la obligación de

acceso a la información de acuerdo con lo señalado por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del  Estado de Puebla, abrogada, publicada el

treinta y uno de diciembre de dos mil once.
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Sexto. Se admitieron como pruebas que justifican el acto reclamado ofrecidas

por el recurrente la siguiente:

 LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copia simple de la solicitud

de acceso  a  la  información,  de  fecha  veintinueve  de  marzo  de  dos mil

dieciséis.

Documental privada, que al no haber sido objetada, goza de valor probatorio pleno

en  términos  de  lo  dispuesto  por  los  artículos  268  y  337  del  Código  de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria conforme lo establece el diverso 7 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, abrogada, publicada el treinta y

uno de diciembre de dos mil once.

Por parte del Sujeto Obligado  no se ofreció medio probatorio alguno.

De la prueba valorada se advierte la existencia de la solicitud.

Séptimo. El recurrente solicitó conocer la siguiente información:

1.-Cuántos millones de pesos se gastaron en pavimentación en el  municipio y

copia de la facturación de dichas obras de marzo de dos mil catorce a marzo de

dos mil dieciséis.

A).- Qué calles se pavimentaron, nombre de las mismas y metros cuadrados que

se pavimentaron de cada calle o avenida de marzo de dos mil catorce a marzo de

dos mil dieciséis.
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2.- Copia de facturación de todas y cada una de las empresas que participaron en

la pavimentación de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

3.- Cuántas calles o avenidas se electrificaron en el municipio de marzo de dos mil

catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre de las calles o avenidas electrificadas.

B).- Copia de la facturación de todas u cada una de las empresas que participaron

en la electrificación del municipio de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil

dieciséis.

4.- Nombre de las calles en las que se colocó drenaje sanitario de marzo de dos

mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Costo por calle y de la obra completa.

B).- Copia de la facturación de la colocación de drenaje sanitario en el municipio

en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

5.- En la urbanización cuanto erogó el Ayuntamiento del periodo marzo de dos mil

catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).-  Copia  de  la  facturación  que  erogó  el  Ayuntamiento  de  marzo  de  dos  mil

catorce a marzo de dos mil dieciséis, por concepto de urbanización.

6.- Costo que tuvieron las obras de vivienda y talleres de hábitat en el municipio en

el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

7.- Copia de la facturación de gastos de vivienda que erogó el Ayuntamiento de

marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y domicilio de los ciudadanos beneficiados con estas obras.

 B).- Copia de la facturación de talleres de hábitat que erogó el Ayuntamiento de

marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

C).- Nombre y domicilio de los ciudadanos beneficiados con estas obras.

8.- Copia de la homologación salarial de la Secretaría de Seguridad Pública con

todas sus prestaciones desde secretario de Seguridad Pública hasta policía raso

de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.
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9.- Copia de la facturación erogada por el Ayuntamiento por concepto de cursos de

formación inicial y equivalentes dirigidos al personal de la secretaría de seguridad

pública en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

10.- Copia de la facturación del curso de diplomado en sistema penal acusatorio

en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

11.-  Copia  de  la  facturación  del  diplomado  llamado  grupo  de  operaciones  e

intervenciones en el  periodo de marzo de dos mil  catorce a marzo de dos mil

dieciséis.

 A).- Nombre y grado del personal que tomó éste diplomado.

12.- Copia de la facturación del diplomado técnica función policial en el periodo de

marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

13.-  Copia  de  la  facturación  de  los  diplomados  mandos  medios  de  la  policía

municipal en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

Nombre y grado del personal que tomó este diplomado.

14.- Copia de la facturación de cuatro motocicletas marca Harley-Davidson son

tipo flihp adquiridas durante el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de

dos mil dieciséis.

15.-  Copia  de  facturación  por  rubro  de:  camisas,  pantalones,  calzado,  botas,

gorras, chalecos anti balas, fornituras e insignias adquiridas por este ayuntamiento

en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).-  Nombre,  grado  y  equipo  entregado  a  cada  uno  de  los  elementos  de  la

Secretaría de Seguridad Pública Municipal.

16.- Copia de facturación de diplomado en seguridad pública y política criminal en

el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo de dos mil dieciséis.

A).- Nombre y grado de cado uno de los elementos que tomó el diplomado.
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17.- Copia de la facturación de la compra de armamento y municiones adquiridas

por el Honorable Ayuntamiento en el periodo de marzo de dos mil catorce a marzo

de dos mil dieciséis.

A).- Que tipos de armas se adquirieron y costo de cada una de ellas.

B).- Cantidad de municiones que se adquirieron y costo por caja.

18.- Copia de la factura de la patrulla marca Silverado dos mil quinientos modelo

dos mil quince.

A).-  Copia  de  la  facturación  del  equipamiento  de  la  patrulla  incluyendo  radio,

torretas, luces, sirenas. 

19.- Copia de la facturación de las diez patrullas charger pólice.

A).- Copia de las cuatro patrullas que adquirió el municipio con recursos propios.

B).- Copia de la facturación de equipamiento de las diez patrullas o de las cuatro

que adquirió el municipio con recursos propios. 

20.-  Copia  del  desglose  de  todos  y  cada uno de  los  rubros  en los  que el  h.

Ayuntamiento  gastó  trece  millones  quinientos  treinta  y  un  mil  pesos  en  la

seguridad pública de los habitantes de San Andrés Cholula.

21.- Copia del contrato si fue construido por una constructora y/o de todo y cada

uno de los materiales que se utilizaron para la construcción del parque recreativo

Acatepec.

22.- Copia del contrato si fue construido por una constructora y/o de cada uno de

los materiales utilizados en la construcción del centro comunitario de San Antonio

Cacalotepec.

23.-  Copia  del  contrato  con  la  construcción  que  edificó  quinientas  cincuenta

recamaras para familias de San Andrés Cholula y si fueron construidas por ese

Honorable Ayuntamiento copia de todos y cada uno de los materiales con los que

se construyeron estas quinientas cincuenta recamaras.

A.-  Nombre  y  domicilio  de  cada  uno  de  los  beneficiados  de  las  quinientas

cincuenta recamaras.
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24.- Copia de la facturación de las doscientas toneladas de urea y ciento cuarenta

y nueve sacos de maíz mejorado de alto rendimiento con el que Ayuntamiento

benefició a ciudadanos de San Andrés Cholula.

A).- Nombre y domicilio de cada uno de los beneficiados con fertilizante y semilla

mejorada y cantidad entregada a cada uno de los habitantes.

25.- Copia de la facturación del equipo de cómputo y mobiliario por la cantidad de

veintidós  millones  que  adquirió  este  Ayuntamiento  con  apoyo  de  la  fundación

Únete para beneficio de la población.

A).- Cuál fue la aportación de la fundación Únete y cuanto aportó el Honorable

Ayuntamiento.

B).- Cuántas computadoras se adquirieron (factura).

C).- Cuántos equipos de mobiliario (facturas).

D).- Nombre y domicilio de los beneficiados y qué se les donó, computadoras o

mobiliario, o ambas.

26.- Domicilio o ubicación de todos y cada uno de los edificios o torres de más de

tres pisos construidos en el municipio de San Andrés Cholula. 

27.-  Monto  del  pago  predial  de  todas  y  cada  una  de  las  construcciones  del

Fraccionamiento La Vista.

El hoy recurrente al no recibir respuesta por parte del Sujeto Obligado, presentó su

recurso  de  revisión,  manifestando  como  agravios  la  falta  de  respuesta  a  la

solicitud de información que formuló.

El Sujeto Obligado manifestó, que había respondido la solicitud de información,

proporcionándole  al  recurrente  el  moto  para  la  reproducción  de  las  facturas

solicitadas,  por  lo  que  con  dichas  manifestaciones,  se  dio  vista  al  recurrente,

manifestando éste que en relación a las preguntas,  uno, siete, ocho, diez, once,
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doce, trece, quince, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco,

veintiséis y veintisiete no le proporcionaba la información requerida.

Luego entonces, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado, abrogada, publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil once, tiene

como  uno  de  sus  objetivos,  el  garantizar  el  acceso  de  toda  persona  a  la

información pública que generen,  administren o posean los Sujetos Obligados,

para lo cual  deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad y máxima

publicidad en su cumplimiento; además la propia ley contempla como una de las

obligaciones por parte de los Sujetos Obligados, el responder a las solicitudes de

acceso  en  los  términos  establecidos,  lo  que  implica  que  deberán  entregar  a

cualquier persona la información que se les requiera sobre la función pública a su

cargo, excepto aquella que sea de acceso restringido, lo anterior a efecto de tener

por cumplida la obligación de dar acceso a la información.

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los diversos: 1, 3, 10, 44 y 54 de la

Ley de la materia, abrogada, publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil

once, que a la letra establecen:

 

“ARTÍCULO 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de observancia

general y obligatoria en el Estado de Puebla y sus Municipios.

El presente ordenamiento contempla los principios establecidos en el artículo 6° de

la

Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos y  en el  artículo  12 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; tiene por objeto hacer

transparente el ejercicio de la función pública y garantizar el efectivo acceso de toda

persona a la información pública que generen,  administren o posean los Sujetos

Obligados.”
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“ARTÍCULO  3.-  Los  Sujetos  Obligados  atenderán  a  los  principios  de  legalidad,

certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

“Artículo 10.- Para cumplir con la Ley, los Sujetos Obligados deberán:

…II.  Responder  a  las  solicitudes  de  acceso  en  los  términos  que  establece  la

presente Ley…”

“ARTÍCULO 44.-  Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información

pública por medio de la Unidad de Acceso del Sujeto Obligado.

Los Sujetos Obligados entregarán a cualquier  persona la  información que se les

requiera sobre la función pública a su cargo, excepto aquella que sea de acceso

restringido, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.”

“ARTÍCULO  54.-  La  obligación  de  dar  acceso  a  la  información  se  tendrá  por

cumplida en los siguientes casos:

I. Cuando se le haga saber al solicitante que la información no es competencia del

Sujeto Obligado, no existe o es de acceso restringido;

II. Cuando se le haga saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III. Cuando la información se entregue, de ser posible, en el medio requerido por el

solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV. Cuando la información se entregue por el medio electrónico disponible para ello; y

V.  Cuando  la  información  se  ponga  a  disposición  del  solicitante  para  consulta

directa.”

Por lo tanto, la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, consistente en,

que  habían  informado  al  recurrente  el  costo  de  reproducción  de  las  facturas

requeridas, si bien es cierto da respuesta a la petición inicial en relación con los

número uno, siete, ocho, diez, once, doce, trece, quince, veintitrés y veinticuatro,

también lo es que, no proporciona la información relativa a los incisos de cada uno
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de  dichos  requerimientos,  por  lo  que  el  Sujeto  Obligado  no  modifica  el  acto

reclamado,  respecto  de  los  mismos,  toda  vez  que  la  inconformidad  inicial  del

recurrente  fue  la  falta  de  respuesta  a  su  solicitud,  y  éste  no  emite  respuesta

alguna en relación a dichos incisos, aunado al hecho, que el sujeto Obligado no

remite ninguna relación anexa a su informe justificada mediante el cual se advierta

que las mismas fueron proporcionados.

Así  tenemos que es  un derecho fundamental  que deriva  del  artículo  6°  de  la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  el  acceder  a  la

información que obra en poder del Sujeto Obligado, constituye un deber correlativo

del Sujeto Obligado el dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información

formuladas, dentro del término de diez días que la Ley de la Materia abrogada,

publicada el treinta y uno de diciembre de dos mil once, establece, por lo que el

Sujeto  obligado  deberá  responder  los  cuestionamientos  relacionados  con  los

inciso de las preguntas marcadas con los números uno, siete, ocho, diez, once,

doce, trece, quince, veintitrés y veinticuatro,  y a las preguntas cinco, dieciséis,

veinte, veintiuno, veintidós, veinticinco y veintiséis de la solicitud de acceso a la

información, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, brindando el acceso a la información

solicitada.

Tiene  aplicación  el  criterio  jurisprudencial  emitido  bajo  el  rubro: “DERECHO  DE

PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de

los  tribunales del  Poder  Judicial  de la  Federación,  es la  garantía  individual  consagrada en  el

artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual

cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una

respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir

una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de

manera pacífica  y  respetuosa,  dirigirse a  una autoridad y recabarse la  constancia  de que fue
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entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta.

B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el

que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente

con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al

gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en

determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante

quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en

libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la

respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad

ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.

Registro  No.162603.  XXI.1o.P.A.  J/27.  Tribunales  Colegiados  de  Circuito.  Novena  Época.

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Marzo de 2011, Pág. 2167.”

Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el números veintisiete, si bien

es cierto el Sujeto Obligado le proporciona el monto total del pago predial, también

lo  es  que,  el  Sujeto  Obligado es  omiso  al  monto  predial  de  cada  uno de las

construcciones del fraccionamiento “La Vista”, por lo que, en ese sentido el Sujeto

Obligado también es omiso en su respuesta ante dicho cuestionamiento. 

Por  lo  anteriormente  señalado,  resultan  fundados  los agravios  del  hoy

recurrente, en virtud de que el Sujeto Obligado no dio respuesta a los inciso de

las preguntas marcadas con los números uno, siete, ocho, diez, once, doce, trece,

quince,  veintitrés  y  veinticuatro,  y  a  las  preguntas  cinco,  dieciséis,  veinte,

veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis y veintisiete, incumpliendo su deber de

dar acceso a la información pública, en términos de los artículos 8 fracción I, 10

fracción II,  54 y 90 fracción IV de la  citada legislación abrogada,  publicada el

treinta  y  uno  de  diciembre  de  dos  mil  once, y  en  ese  sentido  se  determina

REVOCAR  PARCIALMENTE el  acto  impugnado,  a  efecto  de  que  el  Sujeto
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Obligado  responda  a  cada  uno  de  los  cuestionamientos  anteriormente

mencionados.  

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se  SOBRESEE  el acto impugnado, respecto de las preguntas

dos, tres, cuatro, seis, nueve, catorce, diecisiete, dieciocho y diecinueve, así como

en  relación  a  las  preguntas  uno,  siete,  ocho,  diez,  once,  doce,  trece,  quince,

veintitrés y veinticuatro únicamente respecto de los cuestionamientos formulados en

la pregunta principal mas no así, de las interrogantes formuladas en los incisos de

la solicitud de acceso a  la  información pública  que se estudia,  en  términos del

considerando CUARTO,  de la presente solución.

SEGUNDO.- Se REVOCA PARCIALMENTE el acto impugnado, respecto de

los inciso de las preguntas marcadas con los números uno, siete, ocho, diez, once,

doce,  trece,  quince,  veintitrés  y  veinticuatro,  y  a  las  preguntas  cinco,  dieciséis,

veinte,  veintiuno,  veintidós,  veinticinco,  veintiséis  y  veintisiete,  en  términos  del

considerando SÉPTIMO,  de la presente solución.

TERCERO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

CUARTO.-  Se  instruye  al  Coordinador  General  Jurídico  para  que  dé

seguimiento  al  cumplimiento  de  la  presente  resolución,  con  fundamento  en  la

facultad que le otorga el Reglamento Interior de esta Comisión. 
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Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio al Titular

de la Presidencia Municipal de San Andrés Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por  UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión

para el Acceso a la Información Pública JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ,

MARÍA GABRIELA SIERRA PALACIOS y NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en

la Heroica Puebla de Zaragoza,  el  veintitrés  de junio del  año dos mil  dieciséis,

asistidos por Jesús Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico.

Se ponen a disposición de la recurrente, para su atención, los números telefónicos

(01  222)  7  77  11  11,  7  77  11  35  y  el  correo  electrónico

jesus.sancristobal@caip.org.mx para  que  comunique  a  esta  Comisión  sobre  el

cumplimiento de la presente resolución

JOSÉ LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ

COMISIONADO PRESIDENTE

MARÍA GABRIELA SIERRA PALACIOS

COMISIONADA

 NORMA ESTELA PIMENTEL MÉNDEZ

COMISIONADA
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JESÚS SANCRISTÓBAL ÁNGEL

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
86/PRESIDENCIA MPAL SAN ANDRÉS CHOLULA-01/2016, resuelto el veintitrés de junio de dos

mil dieciséis. 
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